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S U M A R I O

Presidencia de la Junta 
T é c n i c a  Estado

Orden. ~ Conceomm lo los beneficios 
eoüibladdos en eB  adíenlo l - °  fio? 
lAmreio numero 220, a la ^Compa^ 
ñin Esveuloia de Pemdeosv 
íóuo 2¿'54.

Onfen.-Oáem Ídem a la S , A.. «Eda- 
bfocmüe ritos Quiiiet».*—Pag- 2/o4. 

Orden. Idem ídem a la' S ,  A. «H i
droeléctrica de La Aipujarra:».'—Pá
gina 2 754»

Orden*—-Idem Idem a la S- A. «Casa 
Qsvur>,—Págs. 2/54y 2755, 

Orden*—Idem ídem a la S . A, «Com* 
paula de las Marismas del Guadal
quivir,— Pág, 2755.

Orden.— Idem lúem a la S* A., «Ste- 
veítsOR, Booet,. liDport^—Pag, 2 ? ^ . 
Pág. 2753,

Orr/m .—* Idem ¡ileni ?i la S .  A* «flojle- 
ras de Babero v aociasv,—Pági
na 2755.

Orden.—Prorrogando por treinta días 
. la mormura mercantil de Ib plaza 

de Bilbao,—Pág. 2755.
Orden, — Separando delmHIvantfcnte 

ele! servido a D . Teodor* paléa
mela, Agente judicial, '< <ví destino 
©a la Audiencia provincial de B íi-  

^bao.—Pag. 2755,
Orden. Nombrando, con carácter pro

visional, Médico forense de Tara- 
xona, a D . Pedro Soler Bartot.— 
Pág. 2755.

Orée®*— Nombrando. Secretario Inte
rino de íñ Audiencia provincial de 
HueJva a D . Antonio López Her
nández —Pág, 2755.

Orden — Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante meses, a! Te- 
úfente Fiscal I\  ju lio  CalviUo*— 
Página 27S5,

Ord * \c.ordarido el traslado de! 
Abogado Fiscal T L  Antonio Gor^á- 
lez-5-pág. 2756.

Orée®*- -Idem Utem de! Teniente Pi*§-
e rd li. Luciano P^rex.—Pág 276(3. 

Oréen.—Idem la postergación para el 
ascenso de! Fiscal de la Audiencia
Provincial de Bmtfva, D , Narciso 

ascua!. - Pág, 2756.
Orden —Idem el traslado de juzgado 

del Alguacil P ,  Eteuj^mfu §}tn<^* —

Ordee.--■ PvDMtüyembí aí Alyuuoj Cs 
juzgudm municipal muñera R de S ‘■ 
V'jÜiT, H. Simón Sauiamánu*•-Hg ■ 
pá'.ií. 2'765.

i-hiten Acensando la ilimiulóa ai • 
i Toeulciue do i jurado Mixto Remo* 
UkVuto Me licorero do Vullndolid, y 
rmromcíuhuuUv dicha PrmuíU'imin B
V í re prí'-odien le ns! m !. ; • - o D Rbo
llano ver can o  Roy x o d  .

OrMvD— ••5 rmudo m.-rmnu paro C d- o - 
R-> y íxy w -'iíV g : ¡m corcho.-—Mu 
gomo 2756 )' 2757.

Orden,—Complementaria de 'a de 
de junio último, dando nonnas- para 
e? percibo de los derecho? c1" '
Ley de Propiedad intciectum rece 
noce a ios autores.—Pág 2757 ,

Orden. — Dictando normas para el 
nombramiento de Maestros provi
sionales e interinos para las Escue
tas Nacionales.—Págs. 2757 y 2758,

Orden -  DcHnrandróccsaníe* a! persa- 
jn.l rb f ihtaa Públicas que se cita.— 
Págm 2758 y 2753:

Gobierno General

Orden,—Aprobando el prorrateo en 
el expediente de jubilación dd In
terventor do fondos mmudoalem 
T). Juan de Dios de Vargaa,•^Pá
gina 2759.

Sec r eta d  de Guerra

Alferéces honorarios Auxiliares de
Contabilidad

Orden.—Nombra Álíérecesjhonorarios 
Auxiliares de Contabilidad a Fran
cisco Díaz Garda y otros.—Pági
na 2760»

Ascensos
Carden* —Rectifica la de 22 de pop

al Inri o OS. o , mm: v f o i  > * *; * »'- 
la antigüedad del Capium <m A h 
ilé ra  D . Lu is Navascu'ós Alonso.—

. Pág. 2760.
Crdte^.-rConflere e! cunu • Lmm 7 * 

ío a! Sargento 'de Ai BDr?, v .  u * 
fosforo Caballero M ai-, - ]\«/ ’

Orfíf?/í,—ldem Idem de n- - o***- 
misionales a los cabo-, do A rtilIcHe
Antonio Piqueras y íRro?i, —
Pág. 2760 "

Orden. -  Asdetide ai empleo de cabo 
a los soldados de i Cuerpo do Invúr 
helos Majallucl B  Ab-bás Chani y 
y ^ ro $ ,-P 6 g . 27®,

Uíiirn., - Promuevo e! oíruüeo do T -̂* 
o9 ;P>D:; ))ro v i:o o r:U r:r u b:- Oílciale?-: 
de: iilh iu te ria  Te Pm-,o v\:m u O iu n á "  
ie - Pü-'rriT , •, e ¡ U; eu. - .lóior. g/ÓO o
2767. '

Cruz del Mérito Militar
Ordene -Oomvc'cU:-. Crae /,> Mér;o> 

Muater, •■•; e ¡ se - • .  • fvs,.v. s. eeui 
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F  O  v oto r^ ai Practicante don 
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O — k1c^ O Servido de Auiom o^  
v íilsm o  de.iMarnieco?? a lo s  A u x ilia - 
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Habilitaciones
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Oa/m .—Habilitando pura ejercer‘el 
empleo de Comandante ai Capitán 
de Infantería D. Gerardo González 
Rufa.-—Pág. 2763.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden.— Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Jefe 
Oficiales de la relación que acota* 
pafta.—Pdgs. 8763 y 2704.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden,—Asciende al empleo de T e
nientes de Complemento de Infan
tería a los Alféreces D. Enrique Gu
tiérrez Fernández y otros.—Pági
na 2704.

Destinos-Orden.— Destinando a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte a los Oficiales de 
Complemento de Infantería D Juan 
Antonio Lechlondo Arechavaleta y 
otros.— Pág. 2764.

Orden.— Idem a la Farmacia del Hos
pital Militar de Málaga a) Farma
céutico D. Rafael ¿López ¡Bulló,— 
Pág. 2794.Orden. —- Destinando al Regimiento 
Calatrava número 2 al Alférez de 
Complemento de Caballería D. Er
nesto Bretó López.—*Pág. 2764.

Pase a otras armas
Oraen. —Dispone que el Capitán de 

Complemento de Infantería D. An

tonio del Campo Armljo, canse baja 
en dicha Arma y alta en la de Sani
dad Militar como Capitón Módico. 
Pág. 8704.

Procesados
Orden*— Posa a situación de «Proce

sado* el Teniente de Carabineros 
D. Wenceslao Domingo Araguete. 
Pág. 2764.

Orden*—Rectifica la de 23 de Julio Úl
timo (B- O. nüm. 277) respecto del 
empleo del Capitán de Infantería 
D. Juan Domínguez Catalán.—Pá
gina 2764.

Orden.— Idem Idem la de 21 de Julio
(B. O. núm. 273) respecto del ape
llido del Alférez de Artillería (ion 
Francisco Granados Robles. —Pá
gina 2764.

Orden.—Idem Idern la del 14 del pa
sado mes (B. O. núm. 289) en lo 
que se refiere a los Sargentos don 
Pedro Alonso González y otros en 
la forma que indica.—Pág. 2764.

XteemplMo per enfermo

Orden— Pasa a situación de reempla
zo, por enfermo, con residencia en 
Zaragoza, el Alférez de Infantería 
D. Pedro Lucena Salgado.—Pági
na 2705.

Ve&dlamleiito de haber pasivo

Orden.— Señala el que corresponde,

en situación de retirado, al Comán
dentele Caballería O. Manuel Mun- 
det Pereda.-Púg. 8768.

Sección de Marina
Cursos

Orden.— Dispone se celebre en la Es
cuela de Torpedlstas Electricistas 
un curso para Mariueros Torpeéis* 
to s .-P á g . 2705.

Continuación en el servicio
Orden.—Concede la continuación so 

el servicio al personal de la Armada 
do la relación que acompasa.—Pá
gina 2795.

Sección del Aire
Títulos

Orden.— Concede el tltúlo de Obser
vador de aeroplanos al AlférezUe 
Navio D. Carlos Castro de Cabero. 
Pág. 2705.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

A d m in is tra c ió n  d e  Ju s tic ia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Española de Petró
leos, domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en Burgos, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Bureos 4 de agosto de 1937. 
•«Segunuo Año Trlúnf al.«.Fran
cisco O» Jordana.
$r. Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So
ciedad Anónima «Establecimien
tos Q u ille t, domiciliada en B ar
celona y accidentalmente en S e 
villa, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
=Segundo Año Trlunfal.=Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificada!

las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Hidroeléc
trica de La Alpujarra», domici
liada en Granada, he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el artícu
lo primero del expresado De
creto .

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agt>sto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=»Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220 de>17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Casa Os
nur>, domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en San Sebas
tián, he acordado conceder a esa 
entidad lo» beneficio! establecí-
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dos en el articulo primero del 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 4 de agosto de 
1937.«Segundo Año Triunfal. 
«Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía de 
las Marismas del Guadalquivir»,

: domiciliada en Madrid y accl- 
dentalmente*en Sevilla, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el 
articulo primero del expresado 
(Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
Segundo año TriunfaI.=Francis- 
co G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Stevenson, 
Bonet, Import», domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el articulo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. «Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
Informe de esa Comisión, que

estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Hulleras de 
Sabero y Anexas», domiciliada 
en Bilbao, he acordado conceder 
a esu entidad los beneficios es
tablecidos en e! artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.««Segundo Año Triunfal.»*» 
Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmó. Sr.: Vista la petición 
formulada por el Sr. Gobernador 
Civil de Bilbao, recogiendo la 
solicitud elevada a dicna Auto
ridad por la Cámara de Comer
cio de aquella Capital, para que 
se prorrogue la moratoria mer
cantil acordada por Orden de 5 
de julio último, que vence hoy; 
se prorroga por treinta dias na
turales la suspensión de plazos 
de vencimiento de letras de cam
bio y demás efectos mercantiles 
para la plaza Bilbao.
.Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 4 de agosto de 
1937.==Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de' 

Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la conducta 
observada por D. Teodoro Pa- 
lenzuela, Agenté Judicial con 
destino en la Audiencia Provin
cial de Bilbao, que se ausentó 
de su residencia sin esperar la 
entrada del Ejército liberador, 
ignorándose las razones y su ac
tual paradero por no haberse 
aun presentado ante las Autori
dades de la España Nacional, y 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936; dis
pongo:

Queda separad# definitiva
mente del servicio el Agente Ju
dicial con destino en la Audien
cia Provincial de Bilbao, don 
Teodoro Palenzuela, que causa* 
Tá baja en su Cuerpo con todas 
sus consecuencias.

Dios guarde a V. E. muchos 
ftflo». Burgos 30 de julio de

1937.**Segundo Afio Triunfal,»- 
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: Vacante la plaza 
de Médico -forense del Juzgado 
de primera instancia de Tarazo» 
na, de categoría de ascenso, en 
la provincia de Zaragoza, se 
designa para servirla provisio
nalmente, hasta que pueda rein
tegrarse a su destino, a D. Pe- 
dra Soler Bartot, Médico foren
se de Villanueva y Geltrú, cuyo 
funcionario se posesionará de SU 
nuevo destino en el plazo de 
quince dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de agosto de 
1937.«Segundo Año Triunfal.*— 
Francisco G. Jordana. |
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Secretario de 
la Audiencia provincial de Huel* 
va a D. Antonio López Hernán
dez, del Cuerpo de Secretarios 
de Audiencia, que servía el car
go de Oficial Letrado en el ex
tinguido Tribunal de Garantías; ; 
cuyo funcionario tomará pose
sión de su destino en el plazo de - 
quince dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de agosto de- 
1937.«Segundo Año Triunfal.»— 
Francisco G. Jordana. ;;
Sr. Presidente de la Comisión deí

Justicia. í

' J
Excmo. Sr.: Visto el expediéti | 

te instruido para depurar la con-.j 
ducta de D. Julio Calvillo y Mar-*! 
tinez de Arenaza, Teniente fis»; 
cal de la Audiencia provincial de. ; 
Vitoria, se acuerda la suspen
sión de. empleo y sueldo de di* - 
cho funcionario, durante el pe»; 
riodo de seis meses y su trasla-íf 
do a Fiscalía distante de las proi;: 
vincias Vascongadas.

Dios guarde a V. E. muchos* 
años. Burgos 6 ‘de agosto de, 
1937.«Segundo Año Triunfal.*#? 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión óH 

Justicia. ,
mis
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Excmo. Sr.: Visto cf expediente instruido para depurar la con ducta de D. Auionio Gon'áioí Cuéllar, Abogado Fiscal d** Audiencia provincial de Hi »\, se acuerda el traslado cíe '»*' ' j  funcionario para caigo ele su categoría eu la Fiscalía de oí* ' Audiencia.
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 0 de agosto de 
1937.=Seguudo Año Triunfal.*» Francisco G. iordana.
Sr. Presidente de lo. Comisión de 

justicia,

Excmo. Sr.. Visto el expedien
te instruido para depurar ia con-" ducta de D. Luciano Pérez de Acevedo y Ortega, Teniente Fiscal de la Audiencia provincial de Huelva, se acuerda el traslado de dicho funcionario para 
plaza de auxiliar en Fiscalía de otro Territorio.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 6 de agosto de 
1937.=Seguudo Año Triunfal.— Froneisco G. jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión dejusticia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para depurar la conducta del Ilmo. Sr. i). Narciso 
Pascual y Pascual, Fiscal de ía 
Audiencia Provincial de Huelva, se acuerda, la postergación para el ascenso de dicho funcionario, durante eí periodo de un año y 
su traslado a ©tro cargo donde no ejerza las fundones de jefe.Dios guarde o V. E. muchos 
años. Burgos 8 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente Instruido para depurar la actuación de D. Benjamín Simón 
Flórez, Alguacil del juzgado municipal de Vega d eo, se acuerda su traslado a otro Juzgado,

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 4 de íagosto de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expedienta instruido para depurar la actuación de D, Simón Santamaría Graviua, Alguacil dei juz
gado Municipal número 1 de Sevilla, ;se acuerda ia destitución 
de dicho funcionario con inhabilitación absoluta perpetua para el ejercicio del cargo,

Dios guarde a Y. E. muchos anos. Burgos 4 do agosto de 
!037.™Seguudo Ano Triunfal.** 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia,

Estimando atendibles las ra
zones mvmadus por el Presidente* del Jurado Mixto Remota- d¡ero-Azucarero de Valladolid:, D. ¡osé Fernández de la Mein, he resuelto admitirle ia dimisión de dicho cargo y encomendar 
dicha Presidencia ai Vicepresi
dente- del referida jurado? don Mariano Verdón,Dios guarde a Y. E. muchos 
anos. Burgos Q de agosto de 
!937.=Segunáo Año Triunfal,— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente d e j a  Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola.

Excmo. Sr.: Siendo necesario colocar e! mercado del corcho a! abrigo de especulaciones, así co
mo asegurar en la exportación ia debida correspondencia entre 
calidades y precios, mientras no se llegúe a la constitución del organismo que, con carácter na
cional, recoja y encauce todos los múltiples aspectos de la ex
plotación y comercio de dicho producto, a propuesta de la Comisión de industria, Comercio y Abastos, y previo informe de ja 
Comisión de Agricultura, dispongo:

Artículo 1.° A partir de la publicación d e 'la  presente Or
den, queda .prohibida toda exportación de corcho, hidnso bornizo, cualesquiera que seo su calidad, tamaño, estado de preparación en que se encuentre y destino de 
fabricación que deba dársele, por precio inferior equivalente a 
9-16-00 L por tonelada, para mer
cancía colocada fob, cualquier

puerto español. En G caso cíe que la exportación hayo de lema 
tugar por la freidera poituguesa, 
el p icc i. mínimo por tonelada 
quedará referido a íob. Lisboa,La exportación de partidas que- 
se hubiesen contratado para G exterior, suíes cíe h  fecha fíe p«~ b! c.iciu, }.: esta Orden, a preciso 
isuerior a! señalado, siempre que 
se encuentren en dicha fecha 
preparadas y enfardadas para la 
exportación^ prvH  ser excepcio- naimeníe autorizada, previa aportación por los exportadores de los correspondían tes Gemertíos 
jtallftaaiivos, s:l precio contrata
do. siempre que m- .-{<-sctend:! (tai de 9 libras esterlinas por fo~ 
nclndu, quedando eo icnel1do que las decisiones de la Junta Reguladora a esto respecto, previo in
forme'de la Comisión Arbitral del Corcho de Sevilla, emitido eu 
cumplimiento del cometido que señala el artículo 3.° de esta O rden, serán inapelables. El plazo de admisión de los elementos 
justificativos a que anteriormente se alude, que deberán ser pre
sentados ante dicha Comisión 
Arbitral, quedará cerrado dos días después de publicada esta 
Orden en el Boletín Oficial de la provincia.

Artículo 2G A partir de la fecha de publicación de esta Orden 
queda prohibida la exportación de corcho de clases, cuya preparación, clasificación y enfarde no 
permitan definir rápidamente, sin 
duda alguna, ia ciase exportada y, por tanto, calcular su valor, quedando por consiguiente prohibida ia salida del país de cor
chos de ciases que no se encuen
tren debidamente recortados.

A3 objeto de no entorpecer inútilmente ia? transacciones, ia Comisión Arbitra! del Corcho, 
efectuará la comprobación de ¡as 
valoraciones presentadas por los exportadores con un cierto, mar
gen de tolerancia, en relación a los precios tipos de las ciases y ' 
calibre corrientes en el mercado.

Artículo ñ.9 Mientras se cree e) organismo nacional que ha de sustituir a ¡a antigua Comisión 
Mixta del Corcho, la Comisión 
Arbitral creada por el Excelen
tísimo Sr. General en jefe' del Ejército de! Sur en su bando de 
8 'de junio último asumirá todas
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las funciones de aquélla y de sus 
Delegaciones además de ias de 
información obligada a las juntas
Reguladoras de importación y 
Exportación sobra todo lo con- 
cerniente ¿s ías del Corcho y es- 
pecicimeníe ai valor de l a s  par- 
íúíaa pac hoy no de expoliarse y
i'i¡a ii(u s  esp. i i.iiie  ;iiL' i t. ■
esta Orden, neto j
a tocias las provincias producto
ras de corcho de la zona libe
rada.

A rtic u lo  4 .° L a  fiR c a íix ñ rm n  
precias pera ¡a completa eíjdso- 
cía ce  esta disposición, quechua 
asegurada por ei nombiam<«. uto 
d é  inspectores fijos o eventuales, 
dependientes directamente de la 
Comisión Arbitraidel Corcho,¡que 
investigarán en ios depósitos, fá
bricas y lugares de tránsito y de 
salida del país, las partidas de 
corcho destinadas a la exporta
ción.

Ei nombramiento.de estos ins
pectores con carácter definitivo 
será efectuado por ia Comisión 
de industria, Comercio y Abas
tos. a propuesta de la Comisión 
Arbitra! de! Corcho. Los nom
bramientos de Inspectores even
tuales, cuyo ejercicio continuo 
no podrá exceder de treinta días, 
serán efectuados por la C om i
sión Arbitral dei Corcho.

Artículo ó .6 N o podrá circu
lar por ei país partida alguna de 
corcho que no se encuentre pro
tegida por Sa correspondiente 
guía de transporte que acredíte 
la legitimidad de origen dei pro
ducto, A dichos efectos, se con 
siderarán válidas las de la anti
gua Comisión Mixta del Corcho, 
expedidas por ésta o por su. de 
legado «Unión Corchera», de 
Sevilla. Las que se expidan en lo 
sucesivo, lo serán por la Comi
sión Arbitral dei Corcho.

Queda al cargo de esta última 
la vigilancia e inspección del cor
cho en tránsito, depósitos y fá
bricas, al objeto de comprobar 
la legitimidad de origen dei pro
ducto, incluso en lo referente a 
edad de éste.

Articulo 61.° ■ Las sanciones 
por falsedad en lías declaraciones 
consistirán: la  primera vez, en 
una multa igual a tres veces ia 
diferencia entre ai valor real de 
ia partida a exportar y ei decla
rado por ei exportador. En c&m

de reincidencia, las multas se
rán, en cada uno de ellos, doble: 
de ias impuestas la vez anterior.

La3 muítas serán impuestas poi 
l'j. Comisión Arbitral, una ve:, 
óício al exportador contraventor 
y io-; compíofasnles de haber xAle 
ítecbas efectivas, precisumeoti 
en papel de pagos ai Estado, se
rán presentados ante la Comisiót 
Arbitral, en el plazo de diez días 
contados a partir de la fecha dí 
recibo por el exportador de U 
comunicación de la Comisiót' 
participándole ia multa Impuentr 
por ésia.

La Comisión queda facultada 
para autorizar la retirada de las 
solicitudes de exportación, en 
los casos de probada buena le 
por parte del exportador.
■ Artículo 7 .u Ei cobro dei ar
bitrio establecido por el artícu
lo 10 de! Decreto de 13 de mayo 
de 1932, será efectuado por la 
Comisión Arbitral dei Corcho, y 
del importe dei mismo, será de
ducido, a las partes contratantes, 
ei dei uno por mií establecido 
por ei referido Bando de 2 de 
junio de próximo pasado, en re
lación a aquellos contratos sobre 
los que no se haya percibido el 
mismo.

Artículo 8.° Los gastos que 
origine ei funcionamiento de la 
Comisión Arbitral y los de Ins
pección y vigilancia dependien
tes de ésta, serán satisfechos por 
la misma de los fondos consti
tuidos con el importe del arbitrio 
mencionado en el artículo ante
rior, debiendo dar cuenta men
sualmente ¡a Comisión Arbitra5 a 
ia de Industria, Comercio y Abas
tos de ia inversión de dichos 
fondos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de agosto de 
1937. = S eg u n d o  Año Triunfal.—-  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Industria, Comercio y  Abastos.

Excm o. Sr.:  Á solicitud del 
C onsejero Delegado de ia S o 
ciedad Genera! de Autores, y 
para la mayor eficacia de la O r
den de esta Presidencia de fecha 
17 del pasado ju n io ,. vengo en 
disponer:

Artículo primero. Se reco
noce ia personalidad dei C onse

jero Delegado de la- Sociedad 
General de Autores de España, 
D. José Juan Cadenas M uñoz, 
para qü>- pueda desempeñar to
das aquellas fundones que los 
Estatutos de ia Sociedad le con
ceden.

Asimismo le corresponderá 
com o Inspector nato de los ser
vicios administrativos que es, 
con arreglo a! articulo 27 de los 
Estatutos sociales, dirigir y  au
nar tas actuaciones de los Dele
gados de la Sociedad dentro de 
Jas normas fijadas en Sa O rden- 
de 17 de! pasado mes de junio.

Artículo segundo. Corres-, 
pondera también al Consejero 
D elegado la representación de 
la Sociedad para poder exigir y 
practicar ias liquidaciones que 
procedan con las Sociedades de 
Autores extranjeras que tengan 
contrato otorgado con la de Au
tores de España, así com o con 
los Delegados que ia Sociedad 
pueda tener en dichos países, 
especialmente Ceníro-Am érica y 
América dei Sur.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de agesto de 
1937. —  Segundo Año Triunfal. 
— Francisco G . jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y  Enseñanza.

Excmo. Sr. Teniendo en cuen
ta ia necesidad de someter a un 
procedimiento reglado y uniforme 
el nombramiento de Maestros pro
visionales e interinos para .ias 
Escuelas Nacionales.

DISPONGO:
Articulo 1.° El nombramiento 

de Maestros provisionales e inte
rinos se sujetará estrictamente a 
las normas que en esta Orden se 
establecen.

Articulo 2.° Podrán aspirar a 
ser nombrados Maestros provi
sionales o interinos, los incluidos 
en aiguno. d é lo s  siguientes gru
pos que se d a  designados por ei 
orden de preferencia en que se 
mencionan:

a) Maestros propietarios que 
•se hallen sin escueto,-ios cuales 
vendrán a ocupar las que se Ies 
adjudique coa carácter provisio
n a l.

b) M a e s tro s  Cursillistas y 
Maestros del ü rádo Profesional
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que también se les adjudicará en 
Sas mismas condiciones y

e) Maestros no incluidos o . n  

los grupos anteriores que ocupa
rán sus plazas coa carácter inte
rino.

Articulo 3F . En cada provin
cia se constituirá mía Comisión 
formada por el íosp-eror-jCr oo 
Primera Enseñanza, el Director 
de la Escuela Normal y el jefe de 
la Succión .AdnbnCjraovu. Será 
cometido propio d*: esta Comi
sión: Aprobar hm limes C- :::■ p;- 
rentes huchas ¡mr la Sm'c.ain Aó- 
ininistrativA, comrmm'ir los. com- 
ora mi mitos • mal i xa dos por mun 
última, la cual qu-.-a enemgaaa 
de efectuar en cmD fmovincm ¡a 
designación de Do personas que 
hayan ele cubrir la:; varamos oír 
el momento en qm; las íamomm,, 
nombrando’ al a:.ojiante uno o me 
pe el primor Irge Ds lisias 
aprobadas y ImmvG con nuo/do 
a las normas m;A::Lí«!;k en los 
artículos 4D y  5c i o-- ICC a uGn 
nitivas, una mm aprobadas, eo 
harán publicas por la Comisión 
mencionada»

Articulo 4.° Se formarán dos 
listas, una de Maestros y otea de 
Maestras para cada -uno do Sos 
tres grupos a) b) y e) que indica 
ei articulo 2/\ hicíuy&ndo en ca
da una de días, a ios aspirantes 
según sus ci-retinsíandas profe
sionales, debidamente acrecida- 
das ante la Comisión Provincial, 
la que deberá asimismo Investi
gar las condiciones y anteceden
tes personales del o de la aspi
rante y desestimar las instancias 
de quienes no considere dignos 
de! cargo que solicitan. Se ten
drá muy en cuenta km nrUacmVn 
íes mondes y no aa ; :
lación con une: v

Artículo 5T m O den em . o- 
locación dentro de las listas a) y 
b) lo determinará el pe cato , que 
tenga el aspirante en d BaoaU ídn 
o el que deba correspondería. La 
lista c) se formará con aneglo al 
siguiente orden de preíación:

a) El mutilado como conse
cuencia de ia Campaña liberado
ra Nacional, siempre que rio ¿o 
hallase imposibilitado fisic?men
te, para desempeñar eí cargo,

b) El que haya prestado ser
vicio militar como combatiente 
en la misma.

e )  g V q u o  m *  M n E U L r

murrio o cumiado: en m Campa
ña Ham nuil

dj. Ei n>m ha v;¡ mrmeo graves 
qu• ■ bir¡iií->a cor oca-acchi de la 
barbaria roja.

i') Loa n-.pwKvv/s que hayan 
prestado su m - r  como múranos 
en En ene! os La mama km que se 
coloemen por oí < Da ri;.q:o,so de 
may-r luunno da ro vü o v

í) Leus amarantes que no h<> 
yin  .pr-hUDo ‘novicio colorados 
por la auueíL iDd ;D la t -ah;! de 
i 'i'uiuu!ri-f’e! d - Si rar: - o d/d Vi o., 
í ; I : u e ou i.

A : óraU. ) óE Lev aa -¿ o uEp!.« 
oé C.rovmde Mugasen a DDm no* 
puoíiiteu varón ;--, i uo i ocupar las 
vaonnien. se pomeoeM en la &í~ 
yuLciD De nao.

Los ALo'eLoe Dlmnooc coloca
dos a-. O,;.' Ufl:,e ?iux:ae; sordo
ira--Ddmh-e a Dr do uidí.s qco 
v;ayáj> masan di. u ImDníoDne ocíe 
DncDdo de numen o u u ?u  aaD 
nUcdmL

Tmum Isa Eneru-ma remDo va- 
caldees se mamo éu res emmuruu 
iemenino ríe Dn cmmrmrmrnDmDs 
lisias señaladas su n! articulo 2 ° .
"Articulo Y.° SoLí obligatorio 

para los aspirantes mandar ei 
dastino orne Uvq mu:esnondru se
gún lo establecido cu esta Orden. 
Cuan el o n o tomasen posesió a 
dentro Leí pDzo u!o ocho dlasq o 
contar desdo la cumimDaeíon de 
su nombraniieuto, sarán sancio
nados los comprendidos en los 
grupos a) y h) dei ruticuio 2.°,- 
declarándoles incursos en el ar
tículo 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre ele 1857 y ios de! grupo 
e) con ia péídidq durante un 
aña, de m  deredrn a nueva, co
locación.

Aílieulo ociuví), Todos ' l o s  
jamerdas de la Comisión Provin- 
esa! relacionados con esia Orden 
se harán públicos. Las astas de 
aspirantes estarán de manifiesto 
en ia Sección Aun;, vi ña;iva des
de su formaCíu.. hne. * extin«
C.Gm IgLaaTiCiLc OSLaU (Ic il'iuüi-
líesio durania un raes, ¿a reía- 
cióí'i da n o mh ra míen tos con ex- 
prestó.; etc h iecliñ y causa de la 
vacante cubierta.

Adíenlo S l  Contra las reso
luciones de la Comisión Pro viu
dal, se darán ios siguientes re
cursos; Id  De reposición ante la 
misma Comidom 2.° De alzada 
ante eí Rector dei Distrito l k ú «

verstmri o y knmrn ca úfü'nia inca 
tancuL ante d  í'á'eSivIeiU'n de i- 
C'M]do¡ón 1.1 o.- GiLOna v Easriiaa 
a ? n AntoriUavI que Adminís- 
ü'jUivrmnutn L;- huya muMhúiio, 

Arocujo 10 . Qmubm ri oro ga
ñan cuantas disponic.io^nefí so 
Ojurnqia n ia dmpumíto cu la 
píaccmie Ordnn.

Ariícuio m iicionaL La  ComD 
s|ó!¡ Un Cullnra y  Enseñanza, 
oieínrá las hmtniurioiios iiiamsa-
• I 1 •: pan ¡:i rj>rnLmum de esta Of- 
.«..■en.

Di ; s v'M,cr;: ,i V. J 7 . muchas
• mm ■ Lii av • 7 íln mo^te de 
10, > 7. • - - :■> m: u m-O - A. mb 'í' r i u n f c1 
Fíaiicmco ll: jo ia; mm,
Sr, rr^aiilenlo de la TorniSíón 

de Cu.iíura y Eunehiuíyuu

V i s t a  l a  c o m u n i c a c i ó n  d e  l a  

fie:píandón Uínamu du- Servados
de- O Í a ; c; L :E ú n na de Vi/raya, 
¡naiiri-nda/nhi. ei na un Inn. eíoc.l i.í-:.)-
do mi pinvanriruddirCii las ceurcn* 
pónchenles Jefa timas de la pro
vincia parte de! persona! de uis- 
fmms clases que a ellas está 
amelo, Innjrriomlo en las san
ciones esíabiecidas por las dis
posiciones vigentes, esta Presi
dencia, a propuesta de VA E., y 
a íeeor de lo establecido en el 
primer párrafo del artículo í . °  
del Decreto número 93, de fecha 
3 de diciembre de 1936, declara 
cesantes, sin formación de expe
diente, a los funcionarios, em
pleados y obreros siguientes:

JEFATURA DE ALAVA Y VIZCAYA

F). Felipe Machín Ocio, Inge
niero Jefe.

[).. Gerardo Palacios, Auxiliar 
a extinguir,

IA Eduardo Zugazabeitia, Au
xiliar a extinguir.

IX  Isidoro Linares, Ordenan
za del J urado Mixto de Puertos, 

IX Ildefonso,Acarreía, Torrero 
del Faro de Machichaco. .
- D. Angel Martínez, Torrero 
dependiente del servicio del Faro 
de Machichaco,

13.. Manuel Flores, Torrero 
encargado de! Faro de La Galea* 

B. Enrique Pérez, Torrero del 
Faro de Santa Catalina, en Le- 
q m ¡ t h <
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
BILBAO

C onscnu rc fo fs
IX Pansiino IJlóela, íapdGi,. 
D. José Íiodíigucz, ■ iitUiída-

f í t ü C i ie a .
■ p, Ampo AK’.-m-z, Ban-r-mlcro. 

í). AívjO FUCUtC, P¡‘.Ü!t.
D. Manuel Lfriaite, Chófer.
! 5 . :■ ! ,¡1m>¡í i, U V ¡H
O. Félix Miirlfni'z, IViÚ!,
D. );H(¡:han Z:iO:¡¡;¡. id'.atK 
j ), Julián ( mn/ñú-ve i?!i-u¡. 
i), IX ih'i.xj'i!) Z¡í¡pi¿ . F i l ó  

ivr
P. í’ji'orrarlas ! ’cí í¡;íí>íI¡ x , 

Peón í;n niñero.
i), Toi'inin Búfano, Peón, 
f>. Juna /X^uirrr-clm, ido'rn,
D. Juan jnsc Zi'ui'íiga Ménica» 

Capaiuz.
D. Jerónimo’ Madnríaga, O m - 

íern.
D. Constantino Femámloz. Al-

bañil,
D, Domingo Liona, Carpía- 

tero,
D. José Larrinagn, Guarda,
D. Ubaldíno Rodríguez, Peón 

caminero.
D. Rafael Arrffola, ídem.
D, Emiliano Martínez, Chófer. 
D. Mario Ballesteros, Peón.
D. Cecilio Líbano, ídem.
D. Santos Taraniundi, Carpin

tero
• D. Miguel González, Peón.

D. Joaquín Alejandro, Idem.
D. Ambrosio Bravo, Ídem.
D. Mariano de la Concepción 

García, Ídem.
D. Aurelio Lópezpldeni.

Dragado
D, Francisco Ugnrfe, Marinero 
D. Antonio Echoandín, klern, 
D. Victoriano Bilbao, Ídem,
D. losé María Bilbao, Coci

nero.
D. Juan Ugíí?dí\ Capitán.
D. Enrique Eízagulrre,- Con

tramaestre. 
í>. José Aurre, Marinero.
D. fnan José Condra, Idem.

• D. Sabino Asadoza, Idem.
D. Viceme Basterrechea, Ayu

dante de Máquinas.
D. José Marfü Bravo, Patrón. 
D. juna Casiresana, Marinero 
D. Santiago Mendioia, Idem. 
D, francisco Barbarías, ídem. 
D. Leoncio Madnrifign, Idem. 
D. Autonso 2 ugazaga, Idem.

I>. remondo- Arblnagt», Ayu-
d-íñ.-’ óí- si!,¡'¡ulnas.

D J i i. s; • Raíz, CupJiña.
I • >; Basíerrechra, Con*

t i  a íi-M  - t i '
ó». < 'ijirlituo AfU'Ugübi'liI'u

Marinero, 
f). losó: Urbfa'fa, ídem 
X. Angel Condra, Cocinero. 
1). Agustín Is.cn;), Mnqnhdsbí. 
í'. Pisó tJribarri, P^goir-ro,
:! íü. 'ui  Ingarny, faCm.
D, Antonio Hí;!!xq!!Í:.va, Ca

pitón,
' H .  F r C  U í - u n n .  A y n / X ' A '  r l:  

ín.!On!n;!'..
X. Cípiinno Dcra; Fogonfro, 
!'). Eusebia Ansolcada, Guar

dián.
D. Manuel Canales, Capitán, 
n. Félix Zahnla, Marinero.
t). ¡nan Mnófrsrhgn, Marinero.
T>. Podro Bilbao Bengoedma, 

Idnri.
O. Francisco Lojonagotia, Co

cinero. '
D. Rafael Vírica, Maquinista. 
D. fosé María Bengoechea, 

Ayudante.
O. Miguel Mler, Cocinero.
D. Domingo Madaríaga, Fo

gonero.
D. José Ibarra Andraca, Ma

rinero. '
D, Pablo Atzaga, Maquinista. 
D. Cipriano San Juan, Fogo

nero.
D, Laureano Basarte, Ídem.
D. ¡Paulino Barrenn, idem.
D. Evaristo Urlbo, Cocinero. 
D. Ambrosio Zunzunegul, Ma

quinista.
D. Francisco Ateca, Ayudante 
D. Silvestre Mendíetn, Guarda 
D. Máximo Basarte, Fogonero 
D. Román Iturriaga, Idem.
D. Miguel Golcocchea, Idem. 
T>. Ignacio Zumetn, Tornero, 
D. José Ungolíla, Idem. 
f>, Romualdo Oolcoecheta, 

Forjador.
D. Juan Bautista Ondís, Mar

tillador.
D. Justo Resano, Calderero.
D. Alvaro Cuéiara, Idem.
D. Juan Cruz UrgoSBa, Car

pintero.
Qmm

D. Pedro Hormaechea, Ma
quinista.

D. Miguel Basíerrechea, Idem. 
f>. José Pí’sdns,- ídem.
D. Xíígd ÜbRjoecbea, íóeüt.

¡D, ífr:ii!<:(s.r¡¡ .Mnitiucr., Irlcsn.
I ). | i« .¡! j.!¡Hh! < ¡ÓlSH-7., iueui.
IX IóüíHíío Snmitnrtiii, úScur.
f'V José Sáneinv., íóíMii-
í>, Eloy »{>.• i i'iniq>o, .ííncai--

giÚiCK
inspección u VtpHúnciá 

O.  M ÍGUi.•:Ui) «JnSxj / íJc l í e a ,  V i -  
0 }-iníc ¡p

í ) .  í : ü : v ( - í h o  Oo)vóá , PAwUiexib
/i i limPrddo 

l?. l..<\Ví>Olí!o )ilí/-G}dl:r AílXiliar

U fe  incas
í). Ernoxiü Es con ca, FoCid- 

salivo.
1). Francisco Bilbao, Auxiliar 

Recaudación.
D, Jesús Baklfm, Escribiente. 
D. jesús Ihirlse, Ordenanza. 
Dios guaríle a V E. muchos 

arios. Burgos 3t do julio de 
i037.-— Srgumlo Año Triunfal. 
— Francisco ( l. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obms Públicas y Comuni
caciones.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Excmo. Sr.: Con esta fecha  

¡ha sido aprobado por Orden do 
este Gobierno General el pro 
rrateo verificado eu el expedien
te ile jubilación de D. Juan de 
Dios de Vargas Pornández-San- 
ta Cruz, Inlerveiiíor de Fondos 
del Ayuntamiento de Hinojos,
El sueldo regulador ha sido el 
de 4.000 pesetas y ios servidos 
prestados por el 'interesado su
man 22 años, 10 meses y 20 
días, por lo que a tenor de las 
disposiciones vigentes le corres
ponden dos quintos, o sean 1600 
pesetas anuales de haber pasivo, 
distribuidas en la siguiente for
ma: el Ayuntamiento de-Huevar 
abonará mensualmeníe 872  pe
setas; el de Manzanilla, 4978 ; 
ei de Hinojos, 77‘43, quedando 
encargada esta última Corpora
ción de recaudar las 183'33 pe
setas mensuales, que deberá en
tregar al Sr. Vargas Fernández- 
Santa Cruz.
VaiiadoUd 4 dít agesto d®
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1937.—El Gobernador General, Luis Valdés.
Sr. Oobernador Civil de Huelva.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Alféreces honorarios Auxilia
res de Contabilidad

Como comprendidos en lo dispuesto en la Orden de 20 de mayo último (B. O. núm. 219), •é  nombra Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual campana, a los Sargentos, Cabos y soldados que a continuación se detallan, quedando destinados en los mismos Cuerpos en que se hallan actualmente:
Al  Grupo de Intendencia de Canarias

Cabo, Francisco Díaz García.Soldado, Salvador Padrón Be- nftez.
Al Grupo Mixto de Zapadores y

Telégrafos, núm.4
Sargento, D. Pedro Pérez Caballero.Cabo, Bernardo González Fernández.
A la Compañía de Mar de Ceuta
Marinero, Salomón Gablzón Benhamu.
Burgos 4 de agosto de 1937. — Segundo Año Triunfal. — El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Ascensos
Se rectifica Ja Orden de 22 de julio último (B. O. núm. 278), en lo que se refiere al Capitán de Artillería D. Luis Navascués Alonso, en el sentido de que la 

antigüedad que se le confiere en su nuevo empleó el le dé 80 de merzó último. •Burgos 4 de agosto de 1037, — Segundo Arlo Triunfal. — El General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Na- dónales, de 20 de marzo último, se confiere el empleo inmediato en promoción extraordinaria de

ascensos por antigüedad, disfrutando en su nuevo empleo la de dicha fecha, al Sargento de Artillería D. Telesforo Caballero Meño, del 11 Regimiento de Artillería Ligera.Burgos 4 de agosto de 1937. Segundo Año'Triunfal.—El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales se asciende a Sargentos provisionales a los Cabos de Artillería que figuran en la siguiente relación:Antonio Flgueras Oarcía, del Parque de Artillería del primer Cuerpo de Ejército.Valentín López Presas, del Idem id.Lucio Salamanca de Vega, del Parque de Artillería del Ejército del Centro.Juan Díaz Vaquero, del Idem Idem.Elpldio del Campo García, del laem Id.Fermín Oliva Díaz, del Idem Idem.Francisco Ortega Martin,/del Idem id.Antonio Núñez Gil, del Idem Idem.
Burgos 4 de agosto de 1937. =Segundo Año Triunfal.=E1 General Secretarlo, Germán Gil Yuste,.
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe de la Dirección de Mutilados de la Guerra, y por reunir las condiciones señaladas en el Capitulo 2.°, Artículo 12 del vigente Reglamento d e 1 Cuerpo de Inválidos Militares, se asciende al empleo de.Cabos, a los soldados de dicho Cuerpo que figuran en la siguiente rela

ción, con la antigüedad qwe a 
cada uno se indica!

« . * ¥
RELACION QUE SE CITA

Majallud B Ab-bás Chaní, con antigüedad de 3 de abril de 1935.Mohamed B Abdel jader Du- kali, con antigüedad de 31 de julio de 1935.Jasml B Hamed Sargulni, con antigüedad de 2de abril de 1935.

Kaddur B Al-lad Serradl, con antigüedad de 3 de septiembre de 1936.Burgos 4 de agosto de 1937. Segundo Año TrlunfaI.=»El General Secretarlo, Germán Gil Yuste,
Por haber terminado con aprovechamiento el Curso de Ampliación y Perfeccionamiento en la Escuela Militar de Toledo, se promueven al empleo de Tenientes provisionales a los Oficíale* de Infantería, propuestos a este fin por el Excmo. Sr. General Jefe de Movilización, Instrucción y Recuperación, que a continuación se relacionan, pasando destinados a disposición del Excelentísimo Sr. General Jefe del Ejército del Norte:

Del Regimiento Melllla n.° 2:
Alférez provisional, D. José María González Guerrero.Idem D. Blas Oliveros Caballo.Idem D. Benigno Lescano Bernardo.

Del Batallón Cazadores Serrallonúm. 8:
Alférez provisional D. Antonio Pérez Molina.

Del Regimidnto Granada número 6:
Teniente provisional D. Francisco Sánchez Rodríguez.Ídem D. José Cano Guzmán.

De la Brigada Mixta Legionaria: 
Alférez provisional, D. Antonio Quiñones Ruíz.Teniente de Complemento don Antonio Peral Ramírez/Alférez provisional D. Antonio Losada Cabrera. v Idem D. Alejandro San Juan Roca. \Idem P. Jfosé Lóic&rtólé* Pon* tela,'

Daí Bñtaiidn CszadórésUs Ha-*
vas nütrt; 2*Teniente de Complementó don José Martlrtcoreha Eicano.Idem provisional D. Antonio 

Fallde Ruiz del Arbulo.
Del Regimiento La Victoria nú

mero 28: .
Teniente de Complemento, D. Pedro Rubio Tardío.
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Idem D. Fernando Domínguez
Carrafa.

Idem I"), .fosé María Peña Cano 
Alférez Provisional, D. Fran

cisco dei Valle Almaza,
De! Regimiento Infantería C as

tilla núm. 3:
Tenlcnte de Complemento, 

D. León Vázquez Rodríguez.
Idem, D, Alfredo Hernández 

Sáenz.
Idesn, D. fosé Gómez García, 
Idem, D. Manuel Sánchez y 

Sánchez.
Idem, D. Eusebia Hierre Mo- 

león.
Idem, D. Joaquín González 

Aguila.
Idem, José GoUínho Beíety. 
ídem, D. Enrique Buñuelos 

Gómez.
Idem, D. Francisco García 

Herdez.
Del Regimiento Larache núme

ro 4:
Teniente de Complemento,

D. Emilio Ojei Jaramiiio.
Del Regimiento Infantería Cas

tilla .3:

Alférez Pi •ovlsional, D. César 
Murilla de. la Cueva.

ídem, D. José Carlos Cañiza
res MlcheJena.

Ideni, D. lose Osorlo Masillo. 
Idem, D. Eduardo Arce Ocaña 
Idem, D. José Cancío Seoane.

Del Regimiento Infantería Bur
gos 31:

Teniente de Complemento, 
D. Ramón Lázaro de Medina.

ídem, D, Amando García Lo- 
renzana.

Alférez Provisional, D, Ma
nuel Calvo Sánchez.

Idem, D. Adrián ' Pedrosa Ar- 
náíz.

Idem, D. Juan Manuel Castro 
Rial.

Requeté Mavam* «Distrito Tu-

Tciu--3!itc ele conipítítíieníOí 
t). Salvador Herrero Urbano.
F. E í T . 3/ Bandera Navarra:

Alférez Provisional, D, Alfre
do Miranda Labrador.
Batallón Montaña Sicilia núme

ro 8: •
Alférez Provisional, D. Ilde

fonso López Árieche.

Tercio Requetés «Lacar»:
• Alférez Provisional, D. Anto

nio de Miguel Santiliana.
Del Regimiento Mérida 35:

Teniente de Complemento 
D, Humberto Guiñas Aymerich.

Alférez provisional, O. Ataña- 
slo López Pérez.

Idem, D„ Santiago Pedresa 
Posada.

Idem, D. Félix Esqueté Use.ro, 
Idem, O. Ramón Puig Arant- 

íwm.
kkin, D. Jesús Casariego Fer- 

n s n ü € ^

Primer Tercio Legión, 8 .a Ban
dera:
Alférez provisional, D. Enri

que Balaca Navarro.

Milicias Voluntarlas de Alava:
Alférez provisional, D, José  

de Pavés Salvador. ■

Batallón Montaña Flandes 5:
Teniente de Complemento, 

D. Jesús Cabezas Alvarez de 
Árcaya.

Idem, D. Tomás Garcés de los 
Fayos.y Poveda.

ídem, D. José Luis Santiago 
Díaz de Mendivil.

5.° Cuerpo de Ejército:
Aitérez provisional, D. Juan 

Jiménez Rivas.

Regimiento Infantería Gerona 
núm. 18:
Teniente de Complemento, 

D. Pascual Alcaide'Pérez.
Idem, D. Joaquín Gálvez de 

Dicho.

Primera Bandera de la Primera 
Media Brigada de ía Cuarta 
Brigada Mixta:
Alférez provisional, D. .Angel 

Martínez Árranz.

Mefsai-ia jalifiana de Gomara 
• número 4:

Alférez provisional, D. Fran
cisco Javier Navarrete de Dones- 
tevez.

Regimiento Infantería Argel nú
mero 27:
Alférez provisional, D. Ma

nuel Alvarez Suero,

ídem, D. José  Torres Fernán
dez.

Idem, D. José Fernández Solis.

Regimiento de Simancas núme
ro 40:
Alférez provisional, D. Anto

nio Valdés 'Menénde?:.

Primer Tercio Legión Tercera 
Bandera;
Alférez provisional, D. Gon

zalo Meras Maqua.
L k m , i>. Masüíel Vcwyos P é 

rez Cardenal. .

F. E, T. de La Coruña:
Alférez provisional, D. Fer

nando Callejo Valílivieíso.
Regimiento Infantería de Zamo

ra número 29:
Alférez de Complemento, don 

Migue! Noafn Garda.
Idem Provisional, D. Pedro 

Alvarez de Sotomayor.

Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30:
Teniente de Complemento, don 

Eugenio Pardo y Pardo Reguera.
dem, D. Servando Gómez 

Aiier.
Alférez Provisional, D. Leo

nardo Arias Torres.
Idem, D. Antonio Rodríguez 

Sarnpedro.
Regimiento de Galicia núm. 19:

Teniente de Complemento,don
Pedro Loante Mur.

Idem. D, Celestino Vayo Díaz. 
Alférez Provisional, D. Ricar

do Muñoz Gascón.
Regimiento de Argel núm. 27:

Teniente de Complemento, don 
Tomás Menguditía ’Andrada.

•Alférez Provisional, D. Benito 
Maeso Durán- 

ídem, D. Antonio Oliva S e - 
rrano,

idcTñj ó. Aquilino remanden 
Radíelo.

Idem, D. Ricardo Blanco Ar- 
gibay.

Regimiento de Bailéti núm. 24:
Teniente de Complemento 

D. José Atarla ivfeds! Aróstegui 
Idem, D._José López Gómez. 
Alférez Provisional, D. Fran

cisco Gonzáles Cortesa.
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Regimiento de San Qülntln nú
mero 25:
Teniente de Complemento, 

D. Pedro Herrero Sánchez.
Idem, D. Amánelo Buyón Can- 

talapledra.
Idem, D. Macarlo Lara Arrióla 
Idem, D. Victoriano Puerta 

Osuna.
Idem D. Juan Antonio Clave

ro Montes.
Alférez de Complemento don 

Enrique Perniña Rodríguez.
Idem provisional D. Luis Vi* 

lias Villnsin.
Batallón «A» 7 - Plasencia:

Alférez provisional, D. Tristán 
Palco Alvares de Toledo.

Idem D. José María Quijano 
y Secades.

Idem D. Alfonso Bustamante 
Quijano.
Regimiento San Marcial n." 22:

Teniente de Complemento, 
D. Eduardo Quintana Garcia.

Alférez provisional, D. Grego
rio Tovar Pardo.

Idem D. Emerenciano Valtie- 
rra Garda.

Idem D. Feliciano García 
Guerra.

Idem D. José Antonio Oarcla 
Argüelles.
0.° Cuerpo de Ejército. Cuadro

Eventual:
Teniente de Complemento, 

D. Gumersindo García Fernán
dez.
Batallón Milicias:

Alférez provisional D. Alejan
dro Vivar San Millán.
Regimiento Infantería Zaragoza

núm. 30:
Teniente de Complemento, 

D. Ricardo Malagón Pardo.
Regimiento La Victoria núm. 28:

Teniente de Complemento, 
D. Antonio Arroyo Mateo.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Cruz del Mérito Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha conce
dido la Cruz de Mérito Militar

con distintivo rojo a D.º Librada
García Arlza, que tenía a su car
go la Central Telcfóntca de Al- 
medinilla, por su loable conduc
ta durante la acción de guerra 
que tuvo lugar el día seis de ju
lio último en el sector Almedlnl- 
lla-Alcalá la Real, durante el 
cual permaneció en su puesto y 
en comunicación con el mando, 
con grave peligro, poniendo así 
de manifiesto su alto espíritu 
patriótico.

Burgos 4 <ie agosto de 1937.*** 
Segundo Año Triunfal.*»FJ Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
La Orden de fecha 2 de junio 

último publicada en el (B. O. 
número 228), por la que se des
tina a Milicias de Falange Espa
ñola Tradiclonaliáta y de las 
J. O. N. S. al Alférez provisio
nal D. José López Mora, queda 
rectificada en el sentido de que 
su verdadero nombre es Fran
cisco y no José como en aquella 
se consignaba.

Burgos 4 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.= El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina ai VI Cuer
po de Ejército, al Comandante 
de Caballería D. José Hernán
dez Franch, al del mismo em
pleo y Arma, retirado, D, Agus
tín Rodríguez Redondo, y al Al
férez, también de Igual Arma, 
D. Bonifacio Casas Jiménez, es
te último en comisión.

Burgos 4 de agosto de 1937.»— 
Segundo Año Triunfal.»=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al 6.° Cuerpo de 
Ejército, el Comandante de Ca
ballería, retirado, D. Jesús de 
Garamendi Romero.

Burgos 4 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfa!.=»EI Qe- 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de esta Secretaría, 
de fecha 20 de junio último 
(B. O. núm. 251), queda rectifi
cada en el sentido de que el Te
niente de Caballería D. José SI
cat Llopis continuará en su ante
rior destino en el Regimiento de 
España 5.° de Caballería, que
dando a la disposición del Exce
lentísimo Sr. Comandante Gene
ral de Canarias el de Igual em
pleo y Arma JD. José Viilaionga 
Blancs.

Burgos 4 de agosto de 1937,
*** Segundo Año Triunfal El. 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a la Agrupaelón de 
Artillería de Melllla, al Coman
dante de Artillería, retirado, don 
Francisco Diez Otero Rodríguez, 
actualmente a las órdenes del 
Coronel Director de la Fábrica 
Nacional de Toledo.

Burgos4 de agosto de 1937.=* 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
se destina al Ejército det Centro 
a los Tenientes de Artillería, re-. 
tirados, D. José Martín Rui z  
D. Nicolás Jiménez Olmedo.

Burgos 4 de agosto de 1937.. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
ge destina al Practicante asimila
do a Brigada, D. José Lago Vaa- 
monde, de la 4.a Compañía de 
Milicias de la J. A. P., al Hospi
tal Militar de Santiago de Cont- 
postela.

Burgos 4 de agosto de 1937, 
■*> Segundo Año Triunfal.» El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al Servicio de Auto
movilismo de Marruecos a los 
Auxiliares de Taller D. Francis
co Moreno Canal y D. Rómulo 
Moya Ramírez, de disponibles 
forzosos en Marruecos.

Burgos 4 de agosto de 1937,»
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Segundo Aflo Triunfal,—El G e 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, cesa en el destino que 
actualmente desempeña e! C o 
mandante de Infantería, habili
tado para ejercer ei empleo de 
Teniente Coronel, D. Guillermo 
Emperador Marte, quedando en 
Burgos a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Je fe  de 
Movilización, instrucción y Re
cuperación de personal, conti
nuando en la habilitación que 
tenia concedida.

Burgos 8 de agosto de 1937. 
■«Segundo A ña Triunfal. ■=» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo, S e 

ñ or General Je fe  del 8 .° Cuerpo 
¡Ve Ejército y a los fines del ar- 
* c ulo 2 °de la Orden de 23 de
•¡oviembre último (B. O. núme- 
ro 39), se habilita para ejercer el 
®mpleo de Capitán a los Tenien
tes dei Arma de Infantería con 
destino en el Regimiento Milán 
núm. 32, D. Julio Alvarez Velo- 
so y D. Ildefonso Durán Rubio, 
y al del mismo empleo, con d es
tino en el Regimiento Ballén nú
mero 24, D. Eladio García G ar
d a .

Burgos 4 de agosto  de 1937.*» 
/Segundo Aflo T riun fal.**®  G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Jefe del 6 .° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2 .° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B . O. núme
ro 39), se  habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al Tenien
te de Carabineros, con destino 
en el Regimiento Z aragoza nú
mero 30, D . Alejandro Alvarez 
Puente.

Burgos 4 de agosto  de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejército* Na

cionales, de 5 del mes actual,
se  habilita para ejercer el empleo 
de Comandante al Capitán de 
Infantería O. Gerardo González 
Ruiz.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
*=  Segundo Año Triunfal.*» El 
General Secretario, Germán-Gil 
Yuste.

 Medalla de Sufrimientos por la
Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Serv id os de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se  'con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al Jefe  y Oficiales 
que se  relacionan a continuación 
y en las condiciones que en cada 
caso se  expresan:

Comandante de Infantería del 
Centro de Movilización y Reser
va número 16, D. Enrique So- 
riano Cardona, «menos grave» 
el día 10 de octubre de 1936, en 
el Sector de La Argañosa (Astu
rias), invirtiendo en su curación 
41 días y comprendido en el 
apartado (a) del artículo í>.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm. 273). Esta concesión se  
hace sin la pensión e indemniza
ción anexas a la misma por re
nuncia exprese que.hace de ellas 
el Interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional.

Capitán de Caballería del Re
gimiento Cazadores de Villarro- 
Diedo núm. 1 D, Manuel Martín 
Calleja, herido «grave» el dia 12 
de febrero último, en las alturas 
de Arganda (Frente de Madrid), in- 
vlrtiendo en su curación 116 dias 
y comprendido en el apartado e) 
del artículo 5 .° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C . L. núm. 273), 
e  corresponde percibir las can

tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a la concesión, 
1740 pesetas y por la Indemniza
ción por una sola vez, con dere
cho a la mejora correspondiente 
por sér de estado casado cuando 
fué herido 3.000 pesetas, hacien
do am bas un total de 4.740 pe- 
sctcis /

Capitán de Artillería del 14 
Regimiento Ligero y actualmen
te en la Plana Mayor de la 3 .* 
Brigada Mixta, D. Esteban G ar
cía Fernández, herido «grave» el

día 24 de juHo de 1938, en. el Al
to del León, Invirtiendo en su cu- 
ración 83 días, y comprendido 
en el apartado e) del artículo 5 .° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 1.245 
pesetas, y por la indemnización 
por una sola vez, 3.000 pesetas, 
haciendo am bas un total de 4.245 
pesetns.

Capitán de Caballería dei Re
g im ie n to  de España número 5, 
D. Je sú s Centeno CantolH, heri
do «menos grave» el dia 31 de 
julio de 1938, en ocasión de man
dar, como Teniente la 42 Com
pañía de Asalto en el sector de 
Olivares (Asturias), invirtiendo 
en su curación 102 días, y com
prendido en el apartado d) del 
artículo 5 ° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. número 273). 
L e  corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión, 1.530 pesetas, y como In
demnización por una sola vez, 
250, haciendo ambas un to ta íd e  
1.780 pesetas.

Teniente de Carabineros, ha
bilitado para Capitán, con man
do de la 1.a Compañía de Re- 
quetés del 4.® Tercio de N ava
rra, D. Antonio Rubias Fernán
dez, herido «grave» el día 11 de 
septiembre de 1936 en la toma 
de la loma roja Hernani (G ui
púzcoa), invirtiendo en su cura
ción 126 días, y comprendido 
en el apartado e) del artículo 5 .° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diarta 
anexa a esta concesión, 1.890 
pesetas, y por la indemnización, 
por una sola vez, con la mejora 
correspondiente a  su estado de 
casado cuando fué herido, 3.000 
pesetas/haciendo am bas un to
tal de 4.890 péselas.

Teniente Médico de la segun
da Bandera del primer Tercio de 
la Legión, D. Juan Villarreal 
C a sa s , herido «grave» el dia 15 
de diciembre de 1936 en las In
mediaciones del Manicomio de 
Huesca, invirtiendo en su cura* 
clón 101 días, y comprendido en 
el apartado e) deí artículo 5 .° de 
la Ley de 7 de julio de 1981
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(C. L« rs limero 273), Le corres
ponde percibir ias c a n t k k ^  -te 
guiantes: por i a x  ^ y .
a esta concesión, 7515 pacetas, 
y por \b teKH:nm;zac!ÓCL por u?o? 
sola vez, 2.000, paciendo ambas 
un Iota-1 uc 3515 pesetas.

Burgos 4 de agosto do 1.5571 
¿--Segundo Ano tenate,a. El 
General Secreta rio, üermáa Gil 
Y usté.

Oficialidad de ComplementoAscen sos
Por resolución de S, E. eí Ole- 

iieraUsbiio de Sos Ejércitos Nae 
dcaíales5 de Ite dei mes adimO 
se asciende ni • a pa w de ) j -  
rúeníc. de Complemento riel Arma 
de íntanferfa, por llevar rete me
ses en d  frente, a p\, / c r ^ c s  
de la misma escala y  Arma que 
se relacionan a continuación;

D. Enrique Gutiérrez Fernán
dez, dei Batallón de Montaña 
Sicilia, niim. 8.

D. Luís María Cavanillas Ca
bello, agregado a! Regimiento dé 
Caballería de Viíiarrobledo, nú- 
mero I.

D. ¡osé Elorza Áristorena. del 
Regimiento Infantería San Quin
tín, núm, 25,

D, Pedro Santos García, de! 
mismo.

■D. Agustín Marcos Hernán
dez, del mismo.

D. Pedro Herrero Sánchez, 
de: mismo. ' ‘

D. José S. ¿Martin Galón, del 
mismo.

D-. Ramón Fraile Hernández, 
■ del mismo.

D. Enrique Perpiñán Rodrí
guez, del mismo.

I). Porfirio Sánchez Santier, 
de! mismo,

D. Gerardo Sánchez Donaire, 
de! mismo.

Burgos 4 de agosto de 1937. 
«* Seguimlo Año Triunfal.«* El 
General Secretado, Germán (iii 
V*iHÍe,

D e s t in o s

í'Ot C'j . ' J í •>!> < m* uD itívn iC,
pusan * ot.í i. u ,'i..
dei E s rv. . Jo  («_,
E jército  ' t í  . i , )■* \ >. .o... -c
de Co.i.g.'t o i. . '...j.,'. ..
IlílíViúCt;ví Uî L U i,C<lUk'La<.lUü té
relacionan;

Teniente, D. Juan Antonio Le- 
chjondo Arechavaleia.

Alférez, D. Alfonso Elordtiy 
fT y .

Mum, ij, Uágríe! Z*y«ts Uo- 
y&rrola.

Idem. D-, José .María Cortina
CfOO.

ídem, !.). D ionisio Menuluy- 
chía UrqvRu.

Idem, I), José Andonío López 
jinu raro..

Burgos4  de agosto de 1937.--» 
Segundo Ario Triunfa).~F! G e 
neral Secretario, <.5 iuvT lid 
V¡;. si o.

Por conveniencia de! servido, 
se dcúíhsfi a ia Farmacia dei Hos
pital ¿Viílüai' de Málaga, ai Fas'- 
iiuícóuiico 3A de Complemento, 
ú . Rafael López Bulló, proce
dente del Cuadro Eventual de! 
Ejército del Sur.

Burgos 4 de t-go.U de 1-937. 
™ Segundo Año Triunfal. — El. 
General Secretario, Germán Gil 
Yusie.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Regimiento de 
Cazadores de Caiatrava, nume
ro 2, dt .Alférez ae Compiemen
to be Caballería D, Ernesto Bre
tón López, actualmente a dispo
sición de¡ Exorno. Sr. General 
je f e  del 8,° Cuerpo de Ejército.

Burgos 5 dé agosto de 1937. 
««Segundo Ano Triunfal,— Es 
General Secretario, Germ án-Gil 
Yuste.

P a s e  a  o t r a s  A r m a s .

Comprobado documentalmen- 
te que el Capitán de la Escala 
de Complemento de! Arma de 
Infantería, D. Antonio dei Cam 
po Armijo, con destino en ei R e
gimiento de ‘ Gerona núm. 18, 
ha terminado ls Carrera de M e- 
dídmu, por conveniencia dei ser
vicie cíiMSíi befa en útíh», .Arma 
y Kc:g;¡;¡icaíe j  sata cii U: mismaí, 
tísc.aia de Maííidííd frU lim  con ¡o 
Capitán Meüico, conservando »s 
anisgüedad que disfruta actual* 
mente, y se \e destina ai C ua
dro Eventual dei 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos -í de SÍ’OZiO de 193?, 
Segundo A i n , . Ge-*
neíLl SecretaTo, Germán Gil 
Yuste.

ProcesadosD« acuerdo con lo Informado 
por ei éé'gocíacio de InsFcia (la 
esta Secretaría da G . - \ u n n  
a situación 4o procesado, unías 
condiciones que determina el 
.articulo 7 tí del Decreto 'M 7 da 
septiembre de *9 op (C, L„ nó- 
mcro 577), el TeG eoio de Cara
bineros, retirado, li ,  Wenceslao 
Domingo Aragiiete.

Burgos 4 dn; agosto de 1937 .^  
Segundo Ano Triunfal. — El G c - 
eeoó Aer.reiario, í jennóii G!í 
1 oste.

R ectificació n .

Se  rectifica la Orden de 23 de 
julio último (B . O. iHÍm. 277), en 
lo referente ai Capitán de Infan
tería, de! servicio de Estado 
Mayor D. Juan Domínguez Cata
lán, en el sentido de que su 
verdadero empleo es ei de C o
mandante y no ei que por error 
figuraba en aquélla.

"Burgos 4 de agosto de I937.«« 
Segundo,Ario Triunfal.«»E1 G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

S e  rectifica 5a 0,rden de 21 de 
julio último (B, O. nürn. 273), en 
lo que se refiere at Alférez de 
Artillería B . Francisco Grana
dos Robles, en el sentido de que 
su verdadero, segundo apellido 
es Noble.

Burgos 4 de agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.— El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yusíe,

Por error de imprenta y haber 
sufrido equivocación los Cuer
pos a que pertenecen los intere
sados se rectifica la Orden de 14 
del pasado mes (B . O . número 
269), en lo que se refiere a los 
Sargentos da ArUHerfa D. Pedro 
Alonso Gfutzálftz, D. Jo sé  Álva* 
re* ü m w M d i 7 D- OfóL&rto 
G arda Merina, eii el seníídé dé 
óue sil verdadero -dcsííno es la 
com andancia General de Arti- 
leria del V Cuerpo de Ejército, 
y el segundo apellido del citado 
en último lugar, es como queda 
dicho y no e! de Medina, come
en la expresada orden figuraba.

Burgos 4 de agosto de 1937.*» 
Segundo Año Triunfa!.««El Ge*
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neral Secretarlo, Germán Gil
V i t o l a

Reemplace por enfermo

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo a partir dei día 13 
de julio último, con residencia 
en Zaragoza, el Alférez con des
tino en ei Regimiento Infantería 
Gerona número 18, D. Pedro 
Lucena Salgado, por hallarse 
comprendido en las Instruccio
nes aprobadas por R. O. C. de 5 
de junio de 1905 (C. L .  núme
ro 101).

Burgos 4 de agosto de 1937.=* 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber pasado a la situa
ción de retirado por Orden de 
28 de enero último (B. O. núme
ro 103), el Comandante de C a
ballería D. Manuel Mundet Pe
reda, disfrutará en la expre
sada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 630 pesetas, equivalente 
al 84 por 100 del sueldo de su 
empleo, por llevar más de 34 
años de servicios; más otras 50 
pesetas como pensionista de ia 
Cruz de San Hermenegildo, de
biendo percibir ambas cantida
des a partir de l . ° d e  febrero 
siguiente por la Delegación de 
Hacienda de Alava; fija su resi
dencia en Mugaire (Navarra).

Burgos 4 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Cursos
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien disponer se cele
bre en la Escuela de Torpedistas 
Electricistas un curso para Ma
rineros Torpedistas, que durará 

. doce semanas, al final del cual 
los declarados aptos serán nom
brados marineros preferentes 
con el haber mensual de sesen
ta pesetas (60‘00) más treinta 
(30‘00) cuando desempeñen co

metido de especialidad, sin ma
yor categoría de marineros.

Salamanca 1 de agosto de 1937 
— Segundo Año Triunfal. =E I 
Almirante Jefe del Estado Ma
yor de Marina, Juan Cervera.

Continuación en el servicio
Se concede la continuación en 

el servicio con derecho a ios be
neficios reglamentarlos, al per
sonal de la Armada que a conti
nuación se relaciona, de la do
tación del Crucero «Almirante 
Cervera», por el tiempo de cam
paña y fecha de comienzo de la 
misipa que se expresa:

Cabo de Marinería, Antonio 
López Seco, en segunda campa
ña voluntaría por tres años, a 
partir del día 20 de mayo último, 
por serle de abono tres meses y 
dieciocho días, debiéndosele des
contar la parte proporcional de 
prima y vestuario no devenga
dos en su anterior campaña.

Cabo de Marinería, José Nie
bla Sanz, en segunda campaña 
voluntaria, por tres años, a par
tir del día 20 de mayo último, 
por serle de abono tres meses y 
dieciocho días, debiéndosele des
contar la parte proporcional de 
prima y vestuario no devenga
dos en su anterior campaña.

Cabo de Artillería, Gustavo 
Belmonte Román, se rectifica la 
campaña que como Marinero de 
primera estaba sirviendo, y se le 
concede primera campaña vo
luntaria como tal Cabo de Arti
llería, a partir del día 23 de agos
to de 1935, debiéndosele descon
tar |a parte proporcional de pri
ma y vestuario no devengados 
en su anterior campaña.

Cabo Apuntador, Manuel Car- 
ballido Carballido, en segunda 
campaña voluntaria, por tres 
años, a parttr del día de di
ciembre de 1936, por serie de 
abono tres meses y dieciocho 
días, y el segundo compromiso 
como Apuntador con los dere
chos que otorga el Reglamento 
provisional de Apuntadores, de
biéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua
rios no devengados en su ante
rior campaña.

Marinero Fogonero, Eduardo 
Romaní Romanicen primera cam
paña voluntarla, por tres años, a 
partir del dia 31 de mayo último.

Marinero de 1.a Ramón Mon
tero Peal, en primera campaña 
voluntaria, por tres años, a par
tir del día 20 de mayo último, 
por serle de abono tres meses y 
dieciodho días.

Salamanca 2 de agosto 1937. 
=Segundo Ano' Triunfal. =  El 
Almirante Jefe dei Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera

Sección del Aire

Títulos
A  propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Aire y por 
haber cumplido todas las condi
ciones precisas, se concede el 
título de Observador de Aero
planos, al Alférez de Navio don 
Carlos Castro de Cabero.

Burgos 4 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficíales

Comité de Moneda Extranjera .

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 8 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES!

Francos..............................  33*25
Libras......................   42‘45
Dólares .............. 8‘58
Liras...............................   45‘15
Francos suizos. ............ 196*35
Reichsmark......................   3*45
Belgas...................   144*70
Florines...............  4*72

. E s cu d o s . . . . .Y . . . . . . . . . . .  38*60
Peso moneda legal. ‘ 2*65
Coronas checas.................  30*00
Coronas suecas................   2*19
Coronas noruegas.............  2*14
Coronas danesas. ............ 1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos  ........  41*55
Libras . . . . ......................... 53*05
Dólares............................... 10*72
Francos suizos................    245*40
Escudos  .............  48*25
Peso moneda legal,.. •«.. 9*30
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Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

A ren os de  San Pe dro
Don Gabriel GoUzál¡ez Bueno, 'Juez 

¡do instrucción do Arcaiea dfl S*tn 
Piedra y su partido. ¡ ¡
Por la presento, cíta, llama y  

emplaza ¡u (trescondnmo Blázijuoz 
González, do 18 años, hijo do Ber
nardo ó Hilada, matura! y vecino 
do Cuevas del Vatio, jornalero, para 
que eu término de diez días compa
rezca ante esto Juzgado a fin do 
constituirse ete prisión provisional 
decretada por la Superioridad tía su 
murió ¿íim. 100 do 193(5 ,por robo, 
bajo aperabimíbiito de fáar decla
rado rebelde. N ■ r>'

A la vez ruego y encargo a todas 
las autoridades y agentes de la po
licía judicial ,procedan a la busca 
y captura de dicho Individuo, po
niéndole caso íla etr habido ¡a dls 
posición de este Juzgado, a los fi
nes indicados. , ,r " v -

Dado en AreKas de San Pedro 
q 28 de julio do 1937. — Gabriel 
González. — T). Guzmáte Domingo.

B orja
Don Rafael Guterrtero Gisbiart,
. Juez He Instrucción d© Borja, 

¡e Instructor dél Expediente, 
que 8© ¡expresará.
Hago ¡saber: Qu© jen el expe

diente quiO instruyo a virtud da 
designación hecha por la Comi
sión Provincial de fociautaciottéa 
para declarar administrativa- 
miiife la ricspon: 1 ¡bilidad civíi 
que deba exigirse ia Emiliano 
Royo Gonvagii, vecino de M¡a- 
lon, hoy en ignorado paradero, 
por su'opo sición al triunfo del 
movimiento ¡nacioniaí y a virtud 
ide jo que dispon© el artículo 
4.Q de la Orden d© lia Junta Téc 
pica del Estado de 19 die Marzo 
de 1937 he ¡acordado ¡citar ¡a d¡i 
cho expedientado por medio djcJ 
presente ou© ,sie insertará én 61 
.«Bolelfn Oficial del listado»» rte- 
.quirióndole pana qu¡e dentro dói 
término do ocho días hábiltesi, 
comparezca en «ste Juzgado y  
y  referido expediento personaí. 
m en te o por escrito donde pao 
Jdn Jalegor y probar ien su deten 
M  lo  qm(Bsjiafier p c o o ed m te^

.Apercibiéndolo que de no Hia¡oei¡ 
1*10 parlará el perjuicio ¡a qW» b u  
ilú cre  lugar en dercclnx 
P m ulo cu borja ¡a 21 di© julio  
•¡'do 1937.— Segundo Alio Iriunfal, 
i— lUUWül Garrido,

« -4h.

Do|ts Rafael Guterrtero GlSbtertj, 
t. juez do Iníilmedúp dte Borla, 

o liuistructor dol Expediente,
Sun si© ©xpresiai-á.

[¡ago sabor:/Qu© en ©1 ¡expe
diento que instruyo «  virtud de 
designación hech® por lu Comi
sión Provincial de fnciaulaciones 
¡para jJeclArAC udmiinistrAtivAr 
mento la rospoíyiüibilidijjd civil 
que d©bfl exigirse A Amé Fnbíán 
Liainez 'Tomás, vecino d© Mia- 
lon, hoy en ignorado paradero, 
por su * opa¿ación ¡al triunfo del 
movimiento nacional y ia virtud 
de lo que dispone el ¡artículo 
4.0 de la Orden de 1® Junta Téc 
nica del Estado de 19 de Marzo 
de 1937 he acordado citar a di
cho expedientado por medio dei 
presente que se insertará, én él 
■«Boletín Oficial del Estado»» r©- 
quiriéndolb para que dentro dél 
término de ochó días hábiles, 
comparezca en este Juzgado y 
y referido expediente pérsopajl- 
•jnente o por escrito donde púa 
tía. Alegar y probar en su deten 
®a lo que lerTim© procedente^ 
Apercibiéndole que de no hacer 
le parará el perjuicio Á q¡uje bu 
hiere lugar én derecho. "
, Dado en Borja a 21 d© julio 
Üe 1937.—Segundo Abo teiunfAl, 
(—Rafael Garrido.

Don Rafael Guerrero Gisblert, 
Juez do Instrucción d© Borja, 

’ e Instructor del Expediente, 
que se ¡expresará.

' lingo saber: Qu¡0 en el expe
diente qu!0 instruyo a virtud da 
designación hechÁ por la Comi
sión Provincial de inciautiateíontes 
para declarar administrativa- 
mente la respon da bilidad civil 
que deba exigirse la don Je¡síá|s 
Calíavia Santos, vecino d© Ma- 
;lon. hoy em ignorado paradero, 
por su oposfición ¡al triunfo del 
movimiento nacional y e ‘ virtud 
de lo que dispon© cí ¡artículo 

4.ade i¡a Orden de la Junta 
nica del Estado de 19 de, Marzo 
tic 1937 lie ¡acordado citar ¡a dj. 
eho expedientado por medio del 
presente que ¡sé insertará én él 
«Boletín Oficial d©i Estado»» re- 

Tquirióndole pana ¿pie dentro dél 
término ti© ocho días hábltej

comparezca 'én este Juzgado y 
y referido ttjyptetUmtejpémoi»^ 
mente o por ¡escrito «Cutido jnie 
da wlcgar y probar. _en su titeueji 

.8» lo que luaUmó Tix'oócjjqut^
Apcrcilutíndole quül’du mo ¡hacén 
lo parará di tf'rjuicio ¡u_q¡U|B ha 
hiero íugAr. da derecho.”
 ̂ Diado ow Borja a 2Í d© julio 

Me 1937.—Segundo ftü,u tóuiiíaj, 
—IEUíAqí GStrJtiA

pola Rafael Guerrero Gisbesrt, 
Juez ti© Instrnccióte d» Borĵ  
ia Instructor d©i Exp©di«¡a>A 
que mex preciará,

. llago »abcr: Que ©u «1 expe
diente qu« instituyo A virtud da 
dcsiguacióM hecliA ñor. la Comi
sión Provincial tic fciaautaicioiattsi 
pora dcciAJ Ac ttUmhiistiiativia- 
menfe la respua.fábiiidad civfl 
que diepa exigirse ja, doju 
Juan Bidángus, vecino de Mó- 
Ion, hoy m ignorado pai-adiejfo, 
por cu opoaiciuu vu triunfo del 
movimiento nacional y a virtud 
de lo que dispon© cí artículq 

4.ade 1* Ordcu ¡ere la Junta iég 
nica dei Estado de 19 d|é Marx© 
de 1937 he ¡acordado citar ¡a '4b 
<cho expedientado ̂ ar medio del 
presente que se insertará én él 
«Boletín Oiicióí dei Estado»» rl9-. 
quiriendoíe para que déntco ¿él 
término de ochó días hábiifid, 
comparezca en este juzgado ¿y, 
y referido excediente persomAU 
mente o por nscrito dónde pus 
da ¡alegar y probar m  su dtefem 
sa lo que esitim© procedenta, 
Apercibiéndole que'de no hace»
le parará el perjuicio a que bi) 
biere lugar ©n afrecho.

Dedo en Borja n 21 de julio! 
tie 1937.—Segundo iajio triunfâ  
—Biaiiaiei G aiu ido.

D on Rafael Guerrero Gisbeai, 
v Juez de Instrucción de Borla, 

e Instructor dei Exp©diie¡uift 
que se ©xpresiará.

... Hago saber: Que tea el expe
diente que instruyo a virtud dp 
tiesignacióte h¡ec! ¡1 por la Comí- 
Bión Provincial de inciautad.oíl£É 
para declarar admin6<**tiv6- 
mente Xk rtesponsia bilidad civil 
que dteba pxigirse a dogi Aigustín 
BAigorri Gil, vectoo ti® Mía- 
lomv hoy ep ignorado paradtefa 
por su qposlicióu ¡al triunfo del 
movimiento ¡nacionjol v a virtud 

/tie lo que disponte el artículo 
4.a tie lia orden dte la Junta T-éa 
teta* tfel m t io  ti» 19 tifk Mww
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He 1937 líe acordado citar a til» 
cho expedientado por medio det 
presen Ge que ,siq l¿«Brtará én ói 

liÍBoietín Oficial bel Estado»» rfiU 
.ouiriántiülü para que dentro dól 
Brmiuo de ocho días hábiles 
Comparezca en este Juagado y 
y referido expedienta piirsoinaA- 
mejate o por escrito donde pue 
tta Alegar y probar en su befen 
Ba la que esitim® procedente,
SperciBiénwíoie que de no hacer 
te parará »i perjuicio a,qna 
tolere lugar ah derecho, '

I>ado en Doria a 21 día Julio 
0e 1937.—Segundo (Alia tetoiafel. 
—RAfael Garrido.

(Don Biafael Guerrero Gisbetrt, 
( Juez de Instrucción d» Borifl, 

e instructor dei Expedienta 
i que se »xpmtará.

llago saber: Que qn expe
dienté qu» instruyo a virtud de 
designación hechÁ por la Comi
sión Provincial de incautaciones 
¡para declarar administriati va- 
mente la responsiabilibad civd 
que deba exigirse a don Lino 
.Jaime Tiabuenoa, vecino de Ma
lón, hoy en ignorado paradero, 
por su opodción al triunfo dei 
movimiento nacional y a virtud 
de lo que dispon© el artículo
4.o de ia Orden de l'a Junta Téc
Sica del Estado de 19 dp Marzo 
e 1937 be acordado citar a di

cho expedientado por medio del 
presente nue ¡se insertará én él 
►Boletín Oficial dei Estado»» r6- 
quiriéndole para que dentro dál 
término de ocho días hábiles!, 
comparezca en este Juzgado y 
y referido expediente personal, 
mente o por escrito donde pue 
da alegar y probar en su déien 
Ba lo que eatim© procedente, 
apercibiéndolo que be no hacer 
,le parará el perjuicio a ̂ qua hu¡ 
hiere lugar »n derecho.

Diado en Borja a 21 de julio 
tte 1937.—Segundo Aflo triunfal. 

Rafael Garrido.

* ’ -
Don R'afiael Guerrero Gisbert, 

Juez fle instrucción dJB Borla, 
t e Instructor del Expedienté 
, que se expresíará.

Hago saber: Qu» ttn ©1 expe- 
fliente quie instruyo a virtud be 
Designación hecha por la Comi
sión Provincial de (noautadomea 
para declarar administrativa
mente la nesponáabUibad civfl( 
jMed»ba©xig[i%a A don Gregorio 
.EwMbi Sáachea m iño JMÁ-

Ion, Hoy en ignorado meadero, 
por bu oposición al jiriunfo dei 
movimiento nacional y  a yarjtud 
de lo que dispone ©1 artículo
4.o de la Orden be la Junta Té» 
nica deí Estado be 19 d» Marzo 
tto 1937 be acordado citar a di
cho expedientado por medjo bol 
presente que s© insertará én éJ. 
►Boletín Oficial bel Estado»» na- 
iquiriéndole para quie dentro dél 
(término de ocho días ‘ hábiles^ 
comparezca en esto Juzgado y  
y referido expediente pérsonaju 
menta o por" escrito donde nue 
Ida alegar y probar ten bu deten 
Ba lo .que estime prooedente, 
¡apercibiéndote que de no hacen 
le parará el perjuicio a que huí 
hiere lugar Ají derecho,
< D,ado en tíorja a 21 ba julio 
de 1937.—Segundo aho tripula!, 
—Rafael Garrido.

w> * ■ " ' ■ i " ■

Don Rafael Guerrero Gisbert, 
Juez do Instrucción be Borja 

v e Instructor bel ExpCdienfe, 
que se expresará.
Hago saber: Que len el expe

diente qu© instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comi
sión Provincial de incautaciones 
para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
que beba exigirse a don Isaac 
Ochoia Ruperto, vecino tí» Ma. 
Ion, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo del 

.movimiento nacional v a virtud 
de lo que dispone el artículo 
4.° de ia Orden de la Junta Téc 
nica deí Estado be 19 dp Marzo 
,de 1937 he acordado citar a dj~ 
cho expedientado por medio dpi 
présenle que, se insertará én él 
,■ «JBoletín Oficial deí Estado»» r©- 
quiriúndoíe para que dentro dól 
término de ocho días hábifesi, 
comparezca en este Juagado y 
y referido expediente pérsonaí- 
taento o por escrito donde pue 
ba lalcgar y probar en su defen 
sa lo que edtim» procedente, 
apercibiéndote qu» be no hacer 
le parará el perjuicio a que hut 
bicre lugar »n derecho. ’

Dado en Borja a 21 be julioi 
de 1937.—Segundo ftffe lüunfeL 
^-Rafael Garrido,

Don Rafael Gu»rr«ro Gfeibei% 
Juca de Instrucción d« Borla, 
» instructor dieí ExpAdltente, 
que se ¿Kfftfislurá. 

t Hago «abe»: Qu» Un eT expe- 
ttieat» aun instruyo a vtrtmd di

Heügnadón hecha por la Comi
sión Provincial de incautacionasi 
para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
que beba exigirle ia don Juan 
Uliate IMgorri, v»cino de Ma
lón, hoy en ignorado paradera 
por «u oposición al triunfo del 
movimiento naofenial y a virtud 
de lo quia dispon» al articula 
4.° be la Orden ba la Junta Téo 
toioa bel Estado de 19 d» fyíarza 
be 1937 h« «cordado citar o di
cho expedientado por medio del 
presente que se insertará én él 
¿«Boletín Oficial bel Estado»» re. 
quiriéndole para que d«ntro dét 
término de ocho días hábifest 
comparezca en este Juzgado y 
Y referido expediente personal
mente o por escrito donde pue 
da* afeitar y probar en su deten 
sa lo que estime procedente, 
Apercibiéndote que ae no hacen 
fe parará él perjuicio a que ha 
hiexe lugar én derecho.

Dado en Borja a 21 de julic¡- 
be 1937.—segundo aflo triunfal, 
—Rafael Garrido.

Don Rafael Guerrero Gisbert, 
Juez tte Instrucción de Borja, 
e Instructor del Expediente, 
que se expresará.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo a virtud ba 
designación hecha por la Comi
sión Provincial de mc¡au uacicnesí 
para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil
quedaba exigirle a don Gregorio! 
Ulliale CiaroavlJla vecino de Ma
lón, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo dei 
movimiento nacional y a virtud 
qe lo qu© dispone el artículo
4.o tte la Orden de la Junta Téc 
¡nica del Estado be 19 de Marzo 
tte 1937 he 'acordado citar fl dj- 
cho expedientado por medio del 
presente que se insertará én éi 

, «Boletín Oficial dei Estado»» r©- 
quiriéndofe para que dentro dél 
término de ocho días hábiles! 
comparezca pn  este juzgado y 
y referido expediente personal, 
mente o por escrito donde pue 
Ra alega? y probar en su d©íen 
isa ío que estime procedente, 
apercibiéndote que de no hacer 
le parará »J perjuicio ia qu» bu 
btere lugar en derecho.
■> Datto en Borja ¡Q 21 tí» juliq 
He 1937.—Segundo latto triunfal, 
‘—Rafael Garrido.
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D o» msael Guerrero Gtebcr^ 
, Jaez fie ínatrucdó» d© Bor$ 

e Instructor fiel Explótente, 
1 que se Expresará.
. Hago saber.: Qu© fe  ¡eí «xpe- 
Si-ente que festrnyo a yirtud' de 
desigaádión hecha pótela Comi
sión Provincial de Jí»<jautado¡a¡e¡á 
para declarar &duiiaist«¡íív¡a-- 
xnente la •rfeponsíabiiidftd civil, 
que d©ba exigirse a don Joisíá 
Gil ' Arfe jo, vecino de Mía
los. hoy en ignoradlo paradero, 
por su: "oposición ¡ai triunfo Sel 
movimiento nadospi y a vsrfed 
de lo que dispon© el artículo 
¡I» ¡de la Orden de laJauta Téc 
nica deí EMado de l í T M a r z o  
de 1937 he acordado citar a di 
ch'o expedientado por medio cteí 
ppestsÉ que se tós&rt-ará éxi él 
«Boletín Oficial d©í jastado*» r®- 
quMfeétoíe para que dfetro d-él 
termino de ocho días hábiles!,
comparezca en inste Juzgado y

, y referido ¡expediente pei'SonffiT-
mente o por escrito donde pae 
-'tía alegar v probar e». su fisies 
Ba lo -aite estiro® nrocedgoli» 
¡apercibiéndote que d» po hacer' 
le parará ©1 .perjuicio a -qn» £¡» 
Mere lugar fe  dfeeeho,-" 
i Dado ¡en Borjia «  21 de jufiq 
Ste 1937.—Segundo feo  triTia!®!, 
—Rafael Garrido.

Do'a Rafael Guierrfeo Gisbert,
. Juez tío ínstoucció» d©¡ Soria,
1 © Instructor fiai EB.pfeifele¿
■ que se ¡expresará.
! Hago sabes: Que fe  el aspeí* 
'dienta qme instruyo a virtud da 
designación hecha por la Comi
sión Provincial, de aacantaclonieiá 
pana deciarar feministrattva- 
jraeint© fe responsabilidad civil 
que deba ©xigir®e a -do» Fidel 
Tabueam Ajagos v«c8no d© pa
lón, hoy ea ignorado panadnro. 
•por su {¿posición, a| ¡triunfo del 
ssovimiiEttto aacicmjax y ia virtud 
de lo . que dispone ¿1 ¡articula! 
4.R üe La Orden fie Ja Junta Téc 
afea deí Estado ¡cié 19 -fije Marzo 
.fie 1937 he acordado citar fi di
cho expedientado por medio d¡eí 
jípese®» que s© fasertará ¡én él 
. «Boletín OücM fiel Estado»» r®u 
quiriénxiofc piara que dentro dél 
término de 'ocho días ¿áhifiesj 
comparezca. fe  Piste Juzgado j  
y «aterido "Sxpedicinfa pérsonfisĉ  
mente o por escrito donde gu© 
fi® ¡alegar y probar fe  su d¡éfe» 
sa Jo que estime procedente, 
¡apercibi&tíole qu» qp no fefee» 
fe parará, ¡él pfejuMo a msa fe» 
tetes® t«gjp¡ ¡p p ^ s (. .

Ewdo e» Borja a 21 dte juttef 
Be í837.-'-SKgarixlo año M feM , 
—Rafael Garrido.

D o» Rafael Guerrero Gisbert, 
Juez üe iEnslmcciún fie Borja,

'• e Instructor deí J&pedifeto, 
que m  expresará.
Hago gabár: Que fe  el expe

ndiente que testriqyo a virtud, "de 
üesigaeció» hecha por la Comi- 
sife'Provincial de fecautadonc® 
para declarar aífeinistrativa- 
mente la r^poassabilídiacl civil 
que debe, ¡exigirá® a dan Pedro 
Hagáüa Ag-uirr-e, vecino d®¡ M¡&- 
loa» hoy en ignorado paf&dero., 
por su oposición al tiiupío fiel 
movimiento nación»! y & virtud 
de lo que dispon© ¡el. artículo 
4.a üe i® Orete» ti® |a Juata Tés 
alca deí Estado de 19 -eje Marzo 
¿e 1937 he ¡acordado citar & d;b 
ehó exp»di»ujb8do por medio dpi 
presente que se disertará éa éi 
«Boletín Oficial <W Ésiiado*» rte- 
qiiiriéndofie para /i.ue dfetro dél 
término fie oc’tó '' días hábiite  ̂
comparezca fe  este Juzgado y. 
y reffeíífo 'texpedlealte ^rsqnát. 
mente o jpo« «scrito fiond© jpu© 
da jategar'y probar' m  su deten 
m  lo qué ¿'stim'Q prooefiml% 

^.percíbíeiniloi© quB Sé po falaces 
te parará ©i perfulcio a quje jys 
hiena tugar ©h derecho.

D¡afio m  Borjia a 21 fie Juiiq 
ie  1.937 —segundo aftá teinnfiat. 
—Raíiáel GarruSo.

Calatayud

Don Luí® CbSteuJtaela y Arda* 
naasoj Jaez 8» pdmfea ins
tancia e Insiruccióa fie Caia- 
tayud y su Partido e iastnuc 
toir del expedífele que sé dirá; 
En virtud de lo acordado « i  

©1 expedienta que bajo él ¡aú- 
mero 165 fia Í937 tramito poffi 
designación de la Cóndtetófi Pro 
vind’al fie Inoautsaoncsi, contra 
Fennanido Colflados Blanco, v,a 
Se Calataynfi y «iclualmeate
ignonado paradero, para decla
rar administrativamente la ros 
punsabüidad «v i l  que se le 0>
be exigir como consecuencia fia 
su oposición ai "triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho Individuo, en eumpíiruiento 
de. lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, Inser
ta ¡es. el Boletín O Metal fiel mía 
roo correspondiente gfi fija 20, 
por medito del presante ©dicto, 
gat f.í jBalfttfe;

Oficial fiel Estado» y en “I  fig 
jssia provincia, a fni da que de» 
tro del lérnibio de ocho días 
hálilteS, siguientes a ia I,n¿@¿'cióa 
fiel, presfeto en dichos perió
dicos ofíciütes, ootnp'Urez'. e, en
te ’ este Juagt do iastru-i. . per
sonalmente o por escrito. «ie- 
gáüdo y probando en. su ilcife- 
su cuanto estime* procedóiiuñ, 
bajo apercibimimto “ que de ao 
coicnpaftícer le parará el p-erjul- 
clo 0. que hubiere iugfe éa Iie« 
recho.

Dado '©ia Oalaüayod a 29 de 
Julio de 1937. — Segando ¡«ño 
Iriunfal.—Luiss ílósicuilu-els..—,E'í 
S©feet¡arIo Jiidi.ej!aíí Justo Ló- 
,pez. ' . i ■ u

Dote, Luis Cc>is¡e¡!dll¡uiei'a y Are)»- 
ssazo, Juez fio primfea |®isj 
lencla e íastna-c» ’-n da Cafe- 
tayud y su i artifii, e instrue 
tor del expódifet» que ¡si dirá;

• En virtud de lo «cordado en 
el. expediente que bajo él aü- 
tnero 175 fiB Í937 tramito pKffi 
designación de la Comisión Pro 
viudal de IncftuiaMoatieŝ  contra 
jVátero Trigo- Nielo, Vecino 
fie Caiateyud y ¡actuahnente en 
Ignorado 'paradero, para decla
rar -E¡droiaisí:raüwam-eiii© |a res 
ponisaMlidad <*vÜ que se te d® 
be exigir-como consecuencia de 
Su oposición aS triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplirá lento 
tte lo dispuesto en ta -orden de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 1.3 fie Marzo ánimo, inser
ta en el Boletín Oficial ¿el m*s 
roo correspondiente ai día 20, 
por mecho daí presente edicto, 
que se insertará' fe. el «Boletín 
Oficial fiel Estado» -y en ei d0 
eslft provincia, a Un <te que dea 
tro del término de ocho días 
báblt-es, siguientes a la inserción 
deT presenta en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ¡an
te «ste Juzgado Instructor per- 
«rnialmente o por ¡escrito, ale
gando y probando m  su defe»- 
¡sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer te parará el perjui
cio a que buláere lugar fe  de
recho. :
\ Dado ©¡a Gaialayud a 29 fi® 
julio ¡de ÍS37. — Segundo alió 
iriunM.—Luda ,GQisksuií¡uieia."—tEJl 
Se-criBtaiio Judicial, Justo L&* 
pie» «ó

2768


